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AGENCIA DE PROTECCION
DE DATOS

15170 RESOLUCION de 14 de junio de 1994, de la Agencia
de Protección de Datos, por la que se convoca con
curso específico para la provisión de puestos de tra
bajo.

Vacantes puestos de trabajo dotados presupuestariamente cuya
provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento de
concurso.

Esta Agencia de Protección de Datos, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y en uso de las
competencias conferidas por el artículo 34.4 de la Ley Orgánica
5/1992, de 29 de octubre. y el artículo 39 del Real Decreto
428/1993, de 26 de marzo, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo 1 de esta Resolución, el cual, conforme
al artículo 14 de la Constitución Española y la directiva Comu
nitaria de 9 de febrero de 1976, responde al principio de igualdad
de trato entre hombres y mujeres en la provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios, y se desarro
llará con arreglo a las siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.-La presente convocatoria es para los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado a que se refiere el
artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan
a los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos comprendidos
en el artículo 25 de la misma, con excepción del personal docente
e investigador, sanitario, de correos y telecomunicaciones, y de
instituciones penitenciarias. -.

Segunda.-1. Podrán participar los funcionarios comprendi
dos en la base primera, cualquiera que sea su situación admi
nistrativa, excepto los suspensos en firme, mientras dure la sus
pensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluídos en la base primera que tengan adscripción _provisional
en la Agencia de Protección de Datos, si se convoca el puesto
al que fueron adscritos, y los que estén en situación de excedencia
forzosa.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con
curso si han transcurrido dos años desde la toma de posesión
de su último destino definitivo.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar en el presente- concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión de su último destino, salvo que se de alguno
de los supuestos siguientes:

a) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación.

b) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venian
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el primer año de excedencia, sólo podrán par
ticipar si en la fecha de terminación del plazo de presentació!!.
de instancias han transcurrido dos años desde la toma '!~ pósesión
del último destino obtenido, salvo que s~ ~; ~~¡¡uno de los supues
tos del párrafo cuatro anterior;

6. Los funcion~rt::;3en situación de excedencia voluntaria por
interés ~:;'iiicularsólo podrán participar si llevan más de dos años
02:0 dicha situación.

7. Cuando por razones de convivencia familiar dos funcio
narios estén interesados en obtener puestos de trabajo en la misma
localidad, podrán condicionar en la solicitud sus peticiones al
hecho de que ambos la obtengan, entendiéndose, en caso con
trario, anulada la petición efectuada por cada uno de ellos.

Deberá acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del
otro funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi
sitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será
el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-1. Las solicitudes para tomar parte en este concur
so, ajustadas al modelo publicado como anexo 11 de esta Reso
lución, y dirigidas al ilustrísimo señor Director de la Agencia de
Protección de Datos (paseo de la Castellana, número 41, 28046
Madríd), se presentarán en el plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria, en el Registro de la Agencia de Protección de Datos,
o en los registros a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común.

2. .Cada uno de los funcionarios participailtes podrán solicitar
por orden de preferencias. hasta un número de tres, los puestos
vacantes que se incluye en el anexo 1, siempre que reúna los requi
sitos exigidos para cada puesto de trabajo. Dicho límite es inde
pendiente del númez:o de plazas convocadas para cada puesto.

3. Los funcionarios participantes" con alguna discapacidad
debidamente acreditada. podrán instar en la solicitud de vacantes
la adaptación del puesto o puestos solicitados que no suponga
una modificación exorbitante en el contexto de la organización.

la procedencia de la adaptación del puesto o puestos soli
~itados a la discapacidad del solicitante, sin que ello suponga
(iet.rimento para la organización, así como, en su caso, la com
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto, serán apreciadas por la Comisión de Valoración, a
propuesta del centro directivo donde radica el puesto, la cual
podrán recabar del interesado, en entrevista personal. la infor
mación que estime necesaria, así como el dictamen de los órganos
técnicos correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas sean vinculantes e irrenunciables para
el peticionario, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2
de la base décima.

Cuarta.-EI presente concurso específico consta de dos fases.
En la primera de ellas se valorarán los méritos generales enu~

merados en la base quinta, y la segunda consistirá en la com
probación y valoración de los méritos específicos adecuados a
las características de cada puesto, que se mencionaba en la misma
base.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con
curso habrá de alcanzarse una valoración mínima de dos puntos
en la primera fase y cuatro en la segunda. los participantes que
en la primera fase no obtengan la puntuación mínima exigida no
podrán pasar a la segunda.

Quinta.-Los méritos se valorarán con referencia a la feéha
de cierre del plazo de presentación de instancias.

La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante pun
tuación obtenida con la media, aritmética de las otorgadas por
cada uno de los miembros de la Comisión de Valoración, debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas.
o. en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales.
Las puntuaciones otorgadas, así como la valoración final, deberán
reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

La valoración de los méritos para la adjudicación ~~ puestos
se efectuará de acuerdo con el siguiente bar~~::;:

1. Primera fase.-Li! '.Jz.h)ración máxima de esta primera fase
no podrá ser ~!.;¡;;;Í'~ora 12 puntos.

Méritos generales:

1.1 Valoración del grado personal.-Por la posesión de grado
personal se adjudicarán hasta Un máximo de dos puntos, según
la distribución siguiente:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado:
0,50 puntos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado:
Un punto.

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto solicitado:
Dos puntos.
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1.2 Valoración del trabajo desarrollado.

1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado se adjudicará hasta un máximo
de un punto, distribuido de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto al que se concursa: 0,50 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel o
inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa:
Un punto. .

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o
más niveles al del puesto al que se concursa: 0,25 puntos.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto
de trabajo, con nivel de complemento de destino, se entenderá
que prestan sus servicios en un puesto de nivel mínimo corres
pondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

1.2.2 Por el desempeño de puesto de trabajo que guarde simi
litud en el contenido técnico y especializaci6n con los ofrecidos,
además de la aptitud en los puestos anteriormente desempeñados
en relaci6n con los solicitados, se adjudicarán hasta un máximo
de tres puntos.

1.3 Curso de formación y perfeccionamiento.-Por la supe
raci6n o impartición de cursos de formación y perfeccionamiento,
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en
el puesto de trabajo que se solicita, en los que se haya expedido
diploma, certificación de asistencia y/o, en su caso, certificaci6n
de aprovechamiento o impartición: Hasta un punto por c~da curso,
con un máximo de dos puntos.

1.4 Antigüedad.-Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas: 0,20 puntos, hasta un máxi
mo de cuatro puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco
nocidos. No se computan servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con ,otros igualmente alegados.

2. Segunda fase.-La valoración máxima de esta segunda fase
podrá llegar hasta pcho puntos.

Méritos especificos.-Los méritos específicos alegados por los
concursantes en el anexo 11, adecuados a las características del
puesto o puestos solicitados, entre los que podrán figurar: Titu
laciones académicas, cursos, diplomas, publicaciones, estudios,
trabajos, conocimientos profesionales, aportación de experiencia
o permanencia en un determinado puesto, etc., serán acreditados
documentalmente mediante las pertinentes certificaciones, justi
ficantes ó cualquier otro medio admitido.

Para la más adecuada comprobación y valoración de los méritos
específicos, la Comisi6n de Valoracl6n podrá convocar a los con
cursantes a la realización de una entrevista. La comisión podrá
establecer un número máximo de concursantes a entrevistar, que
no será inferior al de tres concursantes por cada una de las plazas
convocadas, salvo que el número de concursantes que hayan supe
rado la puntuación mínima de la primera fase sea inferior, en
cuyo caso se convocará a todos ellos. Para determinar qué con
cursantes han de ser entrevistados, siempre que la entrevista se
considere conveniente, se atenderá a la puntuación obtenida en
la primera fase más la que resulte de una valoración inicial y
provisiu~~1 de los méritos específicos alegados y acreditados docu
mentalmente en ::: ~orma indicada en el párrafo anterior. Con
independencia de la utilizac;t::: ~e otras formas posibles de noti
ficación,la convocatoria a la realizaciÓn t:~ !as entrevistas se publi
cará en el tablón de anuncios de la Agencia.

Igualmente para la entrevista se exigirá para cada uno de :::~
candidatos que presente una memoria consistente en el análisis
de las tareas y requisitos, condiciones y medios necesarios para
sti desempeño, siempre a juicio del candidato, con base en la
descripción contenida en la convocatoria.

Sexta.-l. Los méritos generales deberán ser acreditados
mediante certificación, según modelo que figura en el anexo 111
de esta Resolución, y no se valorará ningún mérito que no figure
en la misma.

2. La certificación deberá ser expedida:

a) Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
Periféricos de Ambito Regional o Provincial, respectivamente, de

Ministerios u Organismos Autónomos, por las Secretarías Gene
rales de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles,
sin perjuicio de lo dispuesto en el epígrafe c) de este apartado.

b) Si se trata de funcionarios destinados en servicios centrales
de Ministerios u Organismos Autónomos, por la Subdirección
General competente en materia de personal de 105 Departamentos
Ministeriales o la Secretaría General o similar de los Organismos
Autónomos, sin perjuicio·de lo previsto en el epígrafe c) de este
apartado.

c) Si se trata de furicionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso. por la Subdirección General de Personal
Civil del Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autó
nomas. por el 6rgano competente de la Función Públh:a de la
Comunidad u Organfsmo similar.
~. e) En el caso de funcionarios de la Administración del Estado,
destinados en Corporaciones Locales, por la Secretaría corres
pondiente.

f) A los funcionarios que se encuentren en la situación admi
nistrativa de excedencia voluntaria o de excedencia para el cuidado
de hijos cuando hubiera decaído el derecho de reserva del puesto
de trabajo, por la Subdirección General competente en materia
de personal del departamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública, si
pertenecen a Cuerpos o Escalas, adscritos al Ministerio para las
Administraciones Públicas y dependientes de la Secretaría de Esta
do para la Administración Pública.

g) En el caso de excedente voluntario o de excedencia por
el cuidado de hijos cuando hubiera decaido el d~recho a reserva
del puesto de trabajo, pertenecientes a Escala de Organismo Autó
nomo, por la Subdirección General de Personal del Ministerio o
Secretaría General del Organismo donde hubieran tenido su último
destino.

3. Los.concursan~s que procedan de la situaci6n adminis
trativa de suspensión de funciones acompañarán a su solicitud
documentación acreditativa de haber finalizado el periodo de sus
pensión.

Séptima.-l. La propuesta de adjudicación de cada ~no de
los puestos se efectuará atendiendo a la puntuaci6n total máxima
obtenida, sumados los resultados finales de las dos fases, siempre
que en cada una de ellas hayan superados la puntuación mínima
exigida.

2. En caso de empate en la puntuaci6n se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en los méritos específicos. De persistir el empa
te se atenderá a la mayor. puntuación otorgada en la valoración
del trabajo desarrollado y, en último extremo, al mayor tiempo
de servicios efectivos prestados en cualquiera de las Administra
ciones Públicas.

Octava.-1. Los méritos serán valorados por una Comisi6n,
compuesta-por los siguientes miembros:

El director de la Agencia de Protecci6n de Datos, quien la pre
sidirá y podrá delegar en el/la Secretarlo/a General de la Agencia;
dos Vocales designados entre los funcionarios de la Agencia de
Protección de Datos (nivel 30), un funcionario experto en infor
mática de la Agencia de Protección de datos, un funcionario de
la Subdirección General de Personal y de Servicios del Ministerio
de Justicia e Interior; un miembro en representación de la Secre
taría de Estado para las Administraciones Públicas y un repre
sentante de cada una de las Centrales sindicales más represen
tativas.

2. La Comisión de Valoración podrá, asimismo, contar con
expertos designados por la autoridad convocante, previa solicitud
de la Comisión, los cuales actuarán con voz pero sin voto en
caliaat: ~e asesores.

3. Los miem:;;-:::~ de la Comisión de Valoración deberán per
tenecer al grupo de titulaci';~ ~~ual ~ superior al exigido p~ra
los puestos convocados y poseer' grado ¡:e!,sonal o desempenar
puesto de nivel igualo superior a aquéllos. .

4. La Comisión podrá, en cualquier momento, recabar de 10;
interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adi
cional que se estime necesaria para la comprobaci6n de los méritos
alegados.

5. La Comisi6n de Valoración podrá, asimismo, solicitar los
informes que juzgue necesario.
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Novena.-EI plazo máximo para la resolución del presente con·
curso será de dos meses, contados desde el día siguiente al de
la finalización de la presentación de instancias.

Décima.-l. La adjudicación de algún puesto de la presente
convocatoria. producirá el cese en el puesto de trabajo anterior
en los términos y plazos previstos en el artículo 18 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro~

lesional.
2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables.

salvo Que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. El escrito
de opción de dirigirá a la autoridad a que se refiere la base terce
ra.1.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y,
en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización
por concepto alguno.

Undécima.-1. El presente concurso se resolverá por Reso
lución de la Agencia de Protección de Datos, que se publicará
en el «Boletin Oficial del Estado», en la que figurarán los datos
personales del funcionario, el puesto adjudicado y el de cese, o,
en su caso, la situación administrativa de procedencia.

2. Los funcionarios que obtengan un puesto de trabajo a tra
vés de este concurso no podrán participar en otros concursos hasta
que hayan transcurrido dos años desde que tomaron posesión
en dicho puesto de trabajo, salvo que se diera alguno de los supues·
tos exceptuados que se contemplan en el punto 4 de la base
segunda.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo s~rá de tres días hábiles, si radica en la misma

ANEXO

localidad. y de un mes, si radica en distinta o comporta el reintegro
al servicio activo.

El plaw de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentrQ de los
tres días hábiles, siguientes a la publicación del la resolución del
concurso en el IlBoletín Ofidal del EstadolO. Si la resolución com
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación. .

4. Dada la urgencia en la provisión ,de los puestos convocados
se podrán considerar suspendidos los permisos o licencias que
vinieren disfrutando los funcionarios que obtengan uno de ellos
en el presente concurso, y el cómputo del plazo posesorio se ini
ciará según. lo previsto en el párrafo segundo del punto 3 pre
cedente.

Duodécima.-La publicación en el IlBoletín Oficial del EstadolO
de la resolución del concurso servirá de notificación a los inte
resados y, a partir de la misma, empezarán a contarse los plazos
establecidos para que los organismos afectados efectúen las actua
ciones administrativas procedentes.

Decimotercera.-De conformidad con lo previsto en el artículo
34 de la Ley <'rgánica 5/1992 el personal que pase a prestar
servicios en la Agencia como consecuencia de la resolución del
presente concurso, estará obligado a guardar secreto de los datos
de carácter personal que pueda conocer en el desarrolló de su
función.

Decimocuarta.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid. 14 de junio de 1994.-EI Director de la Agencia, Juan
José Martín-Casallo López.

N° DE CENTRO DIRECTIVO N°DE NIVEL COMpo DESCRIPCION DE MERITOS ESPECIFICOS
PUEST PUESTO DE TRABAJO PUESTo GRUPO CO AD ESP. FUNCIONES

DEST. ANUAL MAS IMPORTANTES.
1 SECRETARIA 1 BC 22 AE 1.008.948 Implantación, - Experiencia en

GENERAL Ex.l1 mantenimiento y administración de
Analista de Sistemas desarrollo de sistemas sistemas informáticos

informáticos. departamentales basados
en el sistema operativo
UNIX, bases de datos
relacionales _
(especialmente
ORACLE), TCP/IP, y
redes de área local.

- Experiencia en
herramientas ofimáticas
del entorno Windows. Se
valorará especialmente la
experiencia en
herramientas informáticas
MICROSOFT (EXCEL,
ACCESS, WORD. etc.)

- Experiencia en
proyectos de gestión
documental en imagen.

- Se valorará experiencia
en apoyo a usuarios en el
uso de herramientas
microinformáticas.
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ANEXO n

SOLICITUD DE PARTICIPACION

RESOLUCION DE:
Il\1PORTANTE: Leer instrucciones al dorso
antes de reUenar esta instancia

(B.O.E.
DATOS DEL FUNCIONARIO

CONCURSO

D.N.!. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

CUERPO/ESCALA GRUPO NO REGISTRO DE PERSONAL FECHA NACIMIENTO

SITUACION ADMINISTRATIVA TELEFONO CONTACTO (CON PREFIJO) GRADO FECHA CONSOLIDACION

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO
DENOMINACION PUESTO DEL TRABAJO DEL ~'UE SE ES TITULAR NIVEL IMODO DE PROVISION IFECHA TOMA POSESlON

SUBUNIDAD (SUBDlRECCION GENERAL O ASIMILADA, AREA LOCALIDAD
DELEGACION O ADMINISTRACION)

UNIDAD DEPARTAMENTO GENERAL U ORGANISMO DELEGACION

.

PUESTO/S sOLlenADOS
PREFERENCIA N'ORDEN B.O.E. UNIDAD DE ADSCRlPCION DENOMINAClON DEL PUESTO NIVEL LOCALIDAD

COMO DISCAPACITADO SOLICITO LA ADAPTAClON DEUDE LOS PUESTOS DE TRABAJO / / /

ANTIGUEDAD TIEMPO DE SERVICIOS EFECTIVOS A LA FECHA DE LA CONVOCATORIA ANOS MESES DIAS

CURSOS DE FORMACION CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARIOS
1.
2.
3.
4.

Condiciono mi petición, por razones de convivencia familiar a que D/D-
D.N.!. obtenga puesto de trabajo en la localidad de
ALpGACION PARA LA VALORACION DEL TRABAJO DESARROLLADO Y MERITaS ESPECIFICaS (Acompañar en hOJa aparte)

Declaro bajo mi responsabilidad que conozco expresamente y reuno los requisitos exigidos en la convocatoria para desempeñar elllos puesto/s que solicito y q
los datos y circunstancias que hago constar en el presente Anexo son ciertos.

Lugar, fecha y firma

RESERVADO ADMINISTRACION

GRADO CURSOS ANTIGUEDAD VALORACION MERITaS ESPECIFICaS TOTAL PUNTOS
TRABAJO

ILMO. SR. DIRECTOR DE LA AGENCIA DE PROTECCION DE DATOS.
P' DE LA CASTELLANA, 41 ; 28046·· MADRID
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACIÓN DE LA SOLICITUD
DE PARTICIPACIÓN

1.- El impreso debe rellenarse prelerentemente a máquina. En caso de
escribirse a mano se hará con letras mayúsculas y boligrafo negro.

2.- En DA TOS DEL PUESTO DE TRABAJO recuadro "modo de provisión"
debe especificarse la forma de obtención del puesto de trabajo, entre
las siguientes:

· Concurso
· Libre Designación
· Redistribución de efectivos
· Adscripción provisional
· Nuevo ingreso
· Reingreso.

3.- En PUESTO SOL/CITADO/S. el recuadro correspondiente a la Unidad de
adscripción se rellenará con el nombre de la Dirección General,
Organismo Autónomo. Delegación o Dirección Territorial o Provincial a
la que corresponda el puesto.

4.- La alegación para valoración del trabajo desarrollado y los méritos
especificas se unirá a la presente instancia aunque en ningún caso
exime de la pertinente acreditación documental.

5.· La memoria en el caso de que en el puesto solicitado se exija, se unirá
igualmente a la presente instancia.

6. - Toda la documentacién deberá presentarse. con la solicitud en tamaño
(DIN-A4) e impresa o escrita por una sola cara.

7.- En el apartado RESERVADO ADMINISTRACIÓN NO ESCRIBIR NADA.
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AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DA TOS

CERTIFJCADO DE MSnrros

ANEXO /11
Concurso:

%· .
CARGO.............................................................. . .
fi,ERTlFICO: ,OUII slIgún Iosentllcsd.nlllS obr.ntu 1111 Ufll e.nlfO••1 funcion.rio .bajo indiCBdo ,¡,n. tlcf.dirlldos los s;oui,/n(fJS IIxlrflmoS:

l.· DA TOS PERSONALES
A¡ifgllidos y Nombre.•..•...•.•.•••••••• , .•••.....•.••.•.•......•.•. .••.••••.•.•..•...... D.N.J.•.•. ,.......................•.•..•......
CU(lrpo o ésc~/•.....•..•.•••••••••••••••.•••••..••••••... Grupo., N.R.P :., .
Adminislreción ti l. qUII p.tttlnllt;IIf1J T¡fulación Ac.d4miCII f2J

2.· SITUACIÓN ADMINISTRA T/VA

11 SlIrvh;;o IH:tivo 1/ S.rvicios flSpeci./u 1/ S.rvicios 111'1 'Ce.AA. I J SlJSpMsión flrmll dll Ivncionu
F.ch. tr.sl.dQ... ".. Ñcha I.rmllución periodo

susp.nsión .
'1/ E~c.d.",c¡', voluntori. Art. 29.3 Ap L.y 30/8" 1/ Exc.d.nc/. Art. 29." l.'r 30184; Tome po~uidn ulMoa d.stino d.fi",,·(ivo..

F.ch. c.s. s.rvicio .ctivo 13J

1J Orrlls situBcionBs ..

J.' DESTINO ACTUAL.
( J D.fin;(;vo (4J 1 J Provisional/5J

.J Minis(.rio/S.cr.(ade d. Es(ado# Organismo, O.llIuaci6n o Dirllcci6n P.rif4ric., Comunidad Au(6nom., COfpofllci6n

l.oc.I••...•.......•.•••....•.••••.••••.•••..•..•.....• •.•........•..................•.....••.......
O.nomi"IIcidn d.1 Pu.sto•.....•.•.••.••..•....•.•..•...••.•..•.•....... .................
l.oclllidsd.. , F.ch. d. tomll d. posllsión NivIII dlll pUIIS(O ..

b] Comisión d. SlIfv;clos IIn .•••.•...... Ollnominllci<Jn d.( PUII$(o ..

Loc.lidad F.ch. dll toma ti. pos.sión niv.1 dsl pv.slo

4.· MtRITOS (61

4. /. Gfado Ptlrsonal Fllc"a d. consolidllclón I1J
4.2. Pv.S(OS dlls.mp.ña<ios ucluidos .1 dutl'no aClV.I (8J.....

Sub. Grlll. O Unidso Asimilada Niv.1 C.D. rillmpo Alios MU6S

4.3. CUfSO supsrados .n C.",lros Oficilll.s d. funcionarios r.IBcionlldas can .1 pUIISIO o pu.stos soJ,cil.do. lIú(Jidos .n l. convOCllloolI

CUfSO ellnlrO Ofici.l

4.4. Antioüeded: Tillmpo dtl sllrvidos 'lIconocidos IIn 111 AdministfaclÓn d.1 Es(ado, AUrónomB o locel hasf. ,. fllche d. publicación dll l.
convocatorie.

Admón CUllfPO o Escal. GfUPO Años MIISflS O/u

rotal .rios do SOfYIÓO...

C.ttilicacló" qvs oxpido o psflción dsl ,nt.fos.do y pOfa qvtl svrte tll.cto .n al COnCUfSO convocedo por de fBclla
B.O.E.

ObsfuY8cionu: Si l/No II

/(uqer. fscha. f"mB y s.l1o/
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(T) Especificar la Administración a la Que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las
siguientes siglas:

C - Administración del Estado.
S . Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente. en airo caso. deber/m acreditarse por el
interesado mediante la documentación pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la lecha de cese deberá cumplimentarse el
apartado 3.a).

(41 Puestos de trabajo obtenidos por concurso. libre designación y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisiOnal por reingreso al servicio activo y los previstos en
el Art. 27.2 del Reglamento aprobado por Real Decreto 281/990. de /5 de enero.

(51 No se cumplimentarán los ex/remos no exigidos expresamente en la convocatoria.

/7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación. el interesado deberá aportar
certificación expedida por el órgano competente.

(8) Los Que figuren en el expediente referidos a los ultimas cinco años. Los interesados
podrán aportar, en su caso, certificaciones acreditativas de los restantes servicios que
hubieran prestado. "".

191 En esie recuadro la parte no utilizada deberá cruzarse por la autoridad Que cerlifica.

•


